
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO Santa Marta, 22 de agosto de 
2023. Informe: A su despacho el presente proceso, informando que el apoderado 
de la parte demandante allegó constancia de notificación personal a la entidad 
demandada. Ordene. 

 

Walter Herrera Castañeda 

Escribiente  

 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  
SANTA MARTA – MAGDALENA  

 
REF: PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO SEGUIDO POR 
LEONCIO RAFAEL BOTTO REDONDO CONTRA LA ADMISNITRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y LA SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  
 
RAD. 47-001-31-05-002-2019-00132-00 
 
Santa Marta, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho libró mandamiento de 
pago el día 9 de agosto de 2023 por la obligación de hacer en contra de la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES; del auto en mención se ordenó la notificación personal.  
 
Por consiguiente, el apoderado de la parte demandante allegó constancia de 
notificación personal por medio de correo electrónico el día 18 de agosto de 2023. 
Sin embargo, se observa que la misma no se realizó en debida forma conforme a lo 
establecido en el artículo 8 de la ley 1322 de 2022, puesto que, no obra acuse de 
recibido en la constancia presentada por el memorialista, por ende, no puede esta 
operadora judicial tener por notificada a las entidades demandadas sin que se haya 
cumplido con los presupuestos exigidos por la norma rectora en materia de 
notificación personal por los medios electrónicos.   

 
Por esta razón, este Despacho requerirá al apoderado judicial de la parte 
demandante para que allegue acuse de recibido del correo enviado el 14 de agosto 
de 2023 a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES. No obstante, si no cuenta con lo requerido, deberá 
informarlo al Despacho para que desde secretaría se realice la debida notificación 
personal conforme lo estipula la ley.  
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
SANTA MARTA,  
 

RESUELVE  
 
PRIMERO: INSTAR al apoderado judicial de la parte demandante para que allegue 
acuse de recibido de la notificación personal realizada por medio de correo 
electrónico el día 14 de agosto de 2023. En caso de no contar con la constancia de 



recibido, deberá infórmalo al Despacho para que desde secretaría se realice la 
debida notificación personal a las entidades ejecutadas.  
 
SEGUNDO: MANTÉNGASE el expediente en la secretaría hasta tanto se realice la 
notificación personal en debida forma.  
 
 

NOTIFÍQUESE  

 

ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO  

JUEZ 
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